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ESTUDIANTES EXTRANJEROS

1-PROPÓSITO

El propósito de esta guía es informar a los estudiantes extranjeros sobre los requisitos de 
la institución y los procesos establecidos -con arreglo a las regulaciones nacionales- para 
estudiar en la Universidad Nacional de Moreno (UNM). 

2- ALCANCE	

Lo expuesto en esta guía es de alcance para todos los estudiantes extranjeros que deseen 
cursar estudios en la UNM. Involucra también al personal de la Dirección de Gestión 
Académica, de la Dirección de Relaciones Internacionales y, en última instancia, a las 
Autoridades Académicas, en la medida en que actúen como potenciales difusores de 
información a los estudiantes o aspirantes. 

3- POLÍTICA

La UNM se orienta decididamente por una destacada participación en todas aquellas 
iniciativas que puedan favorecer la dimensión internacional de sus estudiantes. Visualiza 
el proceso de internacionalización que la atraviesa (de su oferta académica, de sus ser-
vicios y de toda la comunidad universitaria) como uno de los ejes estratégicos para su 
desarrollo y crecimiento. Como parte de esta política, procura brindar el mayor soporte 
informativo a todos aquellos que buscan estudiar en la Universidad, de modo de cumpli-
mentar con las regulaciones nacionales y con sus propios requisitos de inscripción.

4- ESTUDIAR EN LA UNM

Proyecto Institucional
La Universidad Nacional de Moreno es una Universidad Nacional, Pública y Gratuita. 
Su misión es garantizar una propuesta educativa de calidad, que promueva el desarrollo 
por medio de la enseñanza, la generación de conocimiento y la innovación científico-tec-
nológica. 
La UNM entiende a la educación superior como un Derecho Humano Universal y reco-
noce la convivencia plural de corrientes, teorías y líneas de pensamiento como requisito 
indispensable en la búsqueda de la excelencia académica. 
Asegura también la participación de todos los actores que se desempeñan en su seno en 
la gestión democrática de su gobierno. 
Asume el desafío de una autonomía responsable, que garantice la libertad académica 
y responda a las necesidades y demandas de la sociedad, comprometiéndose con el 
progreso de su región de influencia. 
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La enseñanza se desarrolla desde la integración de la teoría y la práctica, con el objetivo 
de promover en los estudiantes el deseo de aprender y la construcción de un pensamiento 
crítico.

PROPUESTA ACADÉMICA

a- El Ingreso
Para iniciar una carrera de grado en la Universidad Nacional de Moreno, los interesa-
dos deberán aprobar el Curso de Orientación y Preparación Universitaria (COPRUN). 
El COPRUN es obligatorio para los aspirantes de todas las carreras que ofrece la UNM, 
salvo las excepciones que se detallan más adelante. 
Está compuesto por 3 talleres y un seminario:
•	 Taller de Resolución de Problemas
•	 Taller de Lectoescritura
•	 Taller de Ciencia
•	 Seminario “Aproximación a la vida universitaria”

Su objetivo es contribuir al desarrollo de las habilidades y conocimientos básicos necesa-
rios para comenzar una carrera de grado. Al finalizar la cursada, los estudiantes reciben 
un diagnóstico que les permite identificar aquellos procesos que podrán reforzar en futuras 
instancias de apoyo.
Una vez concluido, los alumnos pueden inscribirse a las asignaturas de la carrera elegida.

Exentos del COPRUN
•	 Ingresantes a los Ciclos de Licenciatura en Educación Inicial y Educación Secundaria 

(quienes deben acreditar otros requisitos).
•	 Egresados de Universidades públicas o privadas.
•	 Egresados de Instituciones de Educación Superior No Universitarias con reconoci-

miento oficial y una carga horaria mínima de 1800 horas.
•	 Aspirantes que hayan aprobado las instancias de ingreso de otras universidades 

nacionales, privadas o del extranjero reconocidas en el país. 

Los aspirantes exentos del COPRUN participarán de charlas informativas previas al co-
mienzo de clases. 

Material de estudio gratuito
La UNM ofrece a los estudiantes del COPRUN el material de estudio de los tres talleres 
en forma gratuita.

b- Carreras de grado
Actualmente, la Universidad cuenta con 3 Departamentos Académicos y ofrece varias 
alternativas de estudios universitarios, con 10 carreras de grado universitario, 2 ciclos de 
licenciatura y 4 tecnicaturas universitarias.
A partir de 2017, la propuesta académica continuará su proceso de ampliación con el 
funcionamiento del área de Posgrado y la incorporación de cursos y especializaciones 
de este nivel relacionados con las disciplinas de grado que brinda la Universidad. Pro-
gresivamente, irá ampliando su oferta educativa, de acuerdo a lo previsto en su Proyecto 
Institucional inicial. Todas las carreras se dictan en forma gratuita.
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OFERTA ACADÉMICA 
DE GRADO

DEPARTAMENTO DE  
CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA 
CON ORIENTACIÓN EN REDES 
CON ORIENTACIÓN EN MULTIMEDIOS 
CON ORIENTACIÓN EN APLICACIONES AGROPECUARIAS

LICENCIATURA EN GESTIÓN AMBIENTAL 
Título que otorga: Licenciado en Gestión Ambiental (Duración: 5 años)
Técnico Universitario en Gestión Ambiental (Duración: 3 años)

ARQUITECTURA 
Título que otorga: Arquitecto (Duración: 6 años)

LICENCIATURA EN BIOTECNOLOGÍA 
Título que otorga: Licenciado en Biotecnología (Duración: 5 años)
Técnico Universitario en Biotecnología (Duración: 3 años)

DEPARTAMENTO DE
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN

LICENCIATURA EN RELACIONES DEL TRABAJO 
Título que otorga: Licenciado en Relaciones del Trabajo (Duración: 5 años)

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
Título que otorga: Licenciado en Administración (Duración: 5 años)

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 
Título que otorga: Licenciado en Economía (Duración: 5 años)

CONTADOR PÚBLICO NACIONAL 
Título que otorga: Contador Público Nacional (Duración: 5 años)
Técnico Universitario Impositivo Contable (Duración: 3 años)
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DEPARTAMENTO DE 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
Título que otorga: Licenciado en Trabajo Social (Duración: 5 años)

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL  
Con orientación Científica 
Con orientación en Producción Multimedial
Título que otorga: Licenciado en Comunicación Social (Duración: 5 años)

CICLO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Título que otorga: Licenciado en Educación Secundaria (Duración: 2 años)

CICLO DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 
Título que otorga: Licenciado en Educación Inicial (Duración: 2 años)

INFORMACIÓN ACADÉMICA

La oferta académica de la UNM, los planes de estudio de las carreras y su organización 
curricular, así como toda otra información de los Departamentos Académicos, pueden ser 
consultados en la página web institucional: www.unm.edu.ar.

Idioma
Las carreras de la UNM se dictan totalmente en español. A los estudiantes cuya lengua 
materna no es el español, se les recomienda contar con certificado de lengua y uso en 
español (Celu, Ele, etc.), o bien realizar un curso obligatorio de idioma español para 
extranjeros en la UNM. 
La Universidad Nacional de Moreno, podrá establecer la exigencia de aprobar, en forma 
previa, un examen o prueba de nivel de dominio del idioma español.

Requisitos de inscripción
Estudiantes naturalizados argentinos o con residencia permanente:
•	 Se aplican las mismas normas y requisitos de documentación que a los estudiantes argentinos.
•	 Deberán inscribirse con DNI, durante el segundo cuatrimestre del año anterior al del comienzo 

de la cursada . Las inscripciones al COPRUN se realizan una (1) vez por año.
•	 En el caso en que posea título de nivel medio de su país de origen, debe revalidarlo en 

la Argentina. El trámite se realiza en el Ministerio de Educación, Secretaría de Educación, 
Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios, Montevideo 950, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Para más información, ver Página WEB http://www.me.gov.ar/validez/

•	 Presentar título revalidado en la Secretaría Académica de la UNM -Oficina de Alumnos. 

Estudiantes extranjeros sin residencia en el país:
Los estudiantes extranjeros que deseen cursar una carrera de grado en la UNM y que no 
tengan aún residencia en el país, deberán:
•	 Iniciar ante la Secretaría Académica de la UNM los trámites correspondientes a la inscripción, 

personalmente, en Oficina de Alumnos o vía web a www.unm.edu.ar.
•	 Una vez realizada la inscripción online, comunicarse con la Secretaría Académica, Oficina 

de Alumnos, para la prosecución de los trámites de inscripción.
•	 Dar comienzo a los trámites migratorios correspondientes ante la Dirección Nacional de Mi-

graciones, para la obtención de la residencia. Luego, presentar la documentación obtenida 
ante la Secretaría Académica de la UNM -Oficina de Alumnos-. Para más información, con-
sultar en www.migraciones.gov.ar
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•	 Revalidar el título de nivel medio en la Argentina. El trámite se realiza en el Ministerio de 
Educación, Secretaría de Educación, Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios 
(Montevideo 950, Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Para más información, ingresar a 
www.me.gov.ar/validez/

•	 Presentar título revalidado ante la Secretaría Académica de la UNM, Oficina de Alumnos, 
previo al inicio de clases.

Estudiantes con residencia temporaria o transitoria que posean título de nivel medio o de 
grado universitario argentino: 
Los estudiantes extranjeros que cuentan con residencia temporaria o transitoria y poseen 
títulos de nivel medio o de grado universitario obtenidos en la Argentina deberán:
•	 Iniciar ante la Secretaría Académica de la UNM los trámites correspondientes a la inscripción, 

personalmente o vía web a www.unm.edu.ar
•	 Una vez realizada la inscripción vía web, deberá comunicarse con la Secretaría Académica 

Oficina de Alumnos para la prosecución de los trámites de inscripción.
•	 Iniciar los trámites migratorios correspondientes ante la Dirección Nacional de Migraciones, 

para la renovación de su residencia, cuando corresponda. Luego, presentar la documentación 
ante la Secretaría Académica de la UNM, Oficina de Alumnos. Para más información, ingresar 
a www.migraciones.gob.ar

La Secretaría Académica de la UNM y su Oficina de Alumnos se encuentran emplazadas en la 
sede de la Universidad: Av. Bartolomé Mitre 1.891, Moreno, Provincia de Buenos Aires. Te. (54) 
(0237) 466-7186.

Artículo 12
Aquellos estudiantes extranjeros comprendidos por la Resolución SPU Nº 1523/90, no 
quedarán habilitados para ejercer su actividad científica o profesional, de acuerdo a lo 
que se dispone en el artículo 12 de la misma, según se cita a continuación:
“ARTICULO 12º Los alumnos extranjeros comprendidos en este régimen, una vez gra-
duados no quedarán habilitados para ejercer su actividad científica o profesional en la 
República Argentina; debiendo cada Universidad dejar constancia de esta limitación en 
el reverso del diploma que acredite la finalización de sus estudios, conforme al siguiente 
texto: “Graduado conforme al régimen especial establecido por la Resolución Nº , no 
estando habilitado para ejercer su profesión en la República Argentina, salvo expresa 
autorización del Ministerio de Educación y Justicia.” 

Estudios parciales de grado (hasta dos cuatrimestres)
Los estudiantes extranjeros que deseen realizar estudios parciales de grado -duración no 
superior a dos cuatrimestres- pueden hacerlo bajo los siguientes marcos:
a.- Convenio interuniversitario vigente
b.- Como alumno visitante

Para realizar estudios parciales de grado:
•	 No se requiere realizar examen de ingreso, ni inscripción en el COPRUN.
•	 Se requiere comunicarse con el Secretaría Académica de la UNM, Oficina de Alum-

nos, a fin de obtener información sobre los aspectos vinculados a la inscripción.
•	 El reconocimiento de las materias cursadas en la UNM deberá efectuarse en la uni-

versidad de origen.
•	 Solicitar residencia ante la Dirección Nacional de Migraciones, si los estudios a 

cursar superasen los 90 días, desde su ingreso al país.

Aquellos estudiantes extranjeros inscriptos en la UNM que deseen pasar de esta moda-
lidad a otra de estudios completos de grado, deberán cumplir con los mismos requisitos 
académicos de ingreso que los exigidos a los estudiantes radicados en Argentina.
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Equivalencias
Los estudiantes extranjeros que hayan realizado estudios universitarios pueden obtener el reconocimien-
to total o parcial de obligaciones académicas equivalentes aprobadas en Universidades del exterior, 
que cuenten con reconocimiento oficial, de acuerdo a la reglamentación vigente en su país de origen. 
Las solicitudes se realizan ante en la Secretaría Académica de la UNM. 
El otorgamiento de equivalencias será decidido por las Autoridades Académicas de la UNM, hasta 
un máximo del 30% de las obligaciones curriculares que componen la carrera.

Finalización de carrera de grado
Para la finalización de la carrera de grado se debe entregar la siguiente documentación:
•	 Original y copia de certificado de estudios medios completos, legalizado en la Ar-

gentina por el Ministerio de Educación de la Nación
•	 Certificado emitido por la universidad de origen que acredite:

o El plan de estudios de la carrera
o Materias rendidas y constancias de fechas de exámenes, calificaciones obtenidas.

•	 Certificado de libre sanciones disciplinarias. En el caso de haber recibido sanciones 
indicar existencia y motivo de las sanciones disciplinarias.

•	 Copia de los programas analíticos de las materias aprobadas.

Todos los certificados y constancias deberán ser originales y debidamente expedidos. 
Para el caso de documentación proveniente de universidades del extranjero, ésta deberá 
estar legalizada en su país de origen por los Ministerios de Educación y de Relaciones 
Exteriores o equivalentes y deberá contar con la legalización de los Ministerios de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y de Educación de la República Argen-
tina, cuando provenga de países signatarios de la Convención de La Haya de 1961, en 
cuyo caso deberá contar con la apostilla que así lo acredite.
En el caso de provenir de países no signatarios de la Convención, deberá contar con 
la legalización de la Representación Consultar de la República Argentina en el país de 
origen.
La documentación en idioma extranjero deberá ser traducida por Traductor Público de 
Registro, y legalizada por el Colegio de Traductores Públicos que corresponda.
Para mayor información sobre legalizaciones a efectuar ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la Argentina, consultar a la página web
http://mrecic.gov.ar/portal/temas_consulares/tramites/tramites_legalizaciones.html
La UNM no entregará certificados de estudios a extranjeros en calidad de turista. En 
todos los casos, es necesario contar con constancia de radicación definitiva en el país o 
condición de residente temporario o transitorio. 

Estudiantes de intercambio
Todo estudiante extranjero de intercambio deberá presentar la siguiente documentación 
para el inicio del trámite:
•	 Solicitud de intercambio (formulario completo)
•	 Carta de motivación
•	 Certificado oficial de materias aprobadas en la universidad de origen
•	 Curriculum vitae
•	 Carta de recomendación de un profesor de la institución de origen
•	 Fotocopia del pasaporte, en caso de corresponder
•	 Seguro médico y de vida, de cobertura internacional
•	 Dominio de lengua española o Certificado de lengua y uso del español
•	 Solicitar residencia ante la Dirección Nacional de Migraciones, si los estudios a 

cursar superasen los 90 días, desde su ingreso al país.

Alojamiento
La UNM no posee alojamientos para estudiantes extranjeros. Sin embargo, existe una 
importante oferta en la ciudad y sus alrededores, que puede consultarse en los sitios web.
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Acompañamiento Académico
La UNM articula distintos instrumentos de acompañamiento académico para sus estudiantes. 
Entre ellos, se destacan el Programa de Fortalecimiento Académico, -orientado a áreas claves 
de los primeros años de la vida universitaria-, los grupos de estudio y las clases de apoyo para 
la preparación de exámenes finales, entre otros. 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 

•	 Becas 
La UNM cuenta con un Programa de Becas Internas, solventado con fondos propios, que 
complementa las financiadas por los Programas de Nacionales y otros organismos. Este Pro-
grama brinda ayuda económica a los estudiantes para afrontar dificultades que puedan poner 
en riesgo su permanencia en la Universidad. Para acceder a este tipo de ayuda, los alumnos 
deben cumplir con ciertos requisitos, como demostrar una situación económica que lo amerite 
y acreditar buen desempeño académico. El Programa de Becas Internas no establece restric-
ciones de edad ni de nacionalidad. 

•	 Proyecto de Deporte y Actividad Física
Busca promover la participación activa de todos los integrantes de la comunidad universitaria, 
entendiendo al deporte y la recreación como derechos fundamentales para el pleno desarrollo 
personal. 

•	 Artes y Cine Universitario
Orientados a que la comunidad universitaria acceda a distintas expresiones artísticas y cultu-
rales, se organizan diversos espacios y grupos de afinidad que llevan adelante diferentes acti-
vidades libres y gratuitas, incluidas las de formación, entrenamiento o divulgación en múltiples 
disciplinas dentro del ámbito de la Universidad. 

Participación de los estudiantes
Como Universidad Pública, la UNM tiene entre sus objetivos la contribución en acciones 
y actividades de interés general o comunitario, especialmente, mediante la generación y 
transferencia de conocimientos. En este sentido, propicia la participación de los estudiantes 
en los distintos equipos de trabajo de Investigación, Vinculación, Transferencia y Extensión 
conformados a tal fin. Para garantizar este objetivo, la UNM otorga becas solventadas con 
financiamiento propio. De esta forma, propicia la formación académica y ciudadana de los 
alumnos, como así también su participación en las actividades de Voluntariado Universitario.

5-ESTUDIAR EN ARGENTINA

Trámites migratorios
Los estudiantes extranjeros que deseen estudiar en la UNM deberán cumplir una serie de 
requisitos y trámites migratorios para el ingreso a la Argentina, contemplados en la Ley 
N° 25571 y la Disposición DNM N° 20699/06. Aquí, se ofrece un extracto de la guía 
“Educación Universitaria en la Argentina para Estudiantes Internacionales”, del Ministerio de 
Educación de la Nación, disponible en su sitio web www.estudiarenargentina.siu.edu.ar
Toda persona que ingrese a la República Argentina como turista (de cualquier país de 
origen), podrá realizar estudios en universidades argentinas sin necesidad de cambiar 
su situación migratoria, siempre que esos estudios tengan una duración menor o igual al 
plazo de residencia que se le haya otorgado en el momento de su ingreso al país. 
Sí los estudios a realizar tienen una duración mayor al plazo de residencia otorgado, las 
condiciones y requisitos se deberán ajustar al siguiente régimen migratorio.
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Régimen migratorio para extranjeros con ingreso como turistas:
Aquellas personas extranjeras que deseen cursar materias de la carrera formal o asistir 
-en forma parcial- al curso no formal, y cuya duración sea superior al plazo de su ingreso 
como turista, podrán solicitar su residencia en la República Argentina dentro de los (90) 
noventa días contados a partir de su ingreso. 
Para esto deberán presentar constancia de inscripción electrónica de la universidad, que 
debe ser gestionada en ésta casa de estudios y documentación personal.
El plazo y tipo de residencia a otorgar estará sujeto a la clase de estudios a realizar y 
su duración.

Para mayor información podrán consultar en los siguientes sitios WEB: 
•	 www.unm.edu.ar/relacionesinternacionales.aspx de allí ingresar a www.visaestu-

diantil.gob.ar/
•	 www.migraciones.gov.ar
•	 www.cancilleria.gov.ar

Documentación necesaria para solicitar residencia en Argentina:
a- Documentos que se deben poseer al llegar a la Argentina

1.- Pasaporte, cédula de identidad o certificado de nacionalidad válido y vigente.

2.- En caso de que el tiempo de permanencia sea superior a los seis (6) meses, se debe traer:
•	 Certificado de carencia de antecedentes penales en su país de origen apostillado o 

legalizado por Consulado Argentino, sito en el país emisor.
•	 En caso de que estos documentos no estuvieran en español, deben estar traducidos 

en Argentina por Traductor Público Nacional y certificados por el Colegio de Traduc-
tores Públicos de Argentina. 

Queda exento de este requisito, la documentación emitida en la República Federativa 
del Brasil.

b- Trámites a realizar en la Argentina:

1.- Gestionar el certificado de carencia de antecedentes penales ante el Registro Nacio-
nal de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación www.dnrec.
jus.gov.ar o ante la Policía Federal Argentina. Dicho documento tiene una validez de 90 
(noventa) días desde su emisión.
2.- Solicitar turno, en la página web de la Dirección Nacional de Migraciones, para 
obtener un turno para presentarse a solicitar el permiso de residencia como estudiante.
Para realizar la solicitud de residencia ante la Dirección Nacional de Migraciones, se 
debe presentar:
•	 Pasaporte y un juego de fotocopias completo (inclusive las hojas en blanco), cédula 

de identidad o certificado de nacionalidad.
•	 Sello de ingreso al país estampado en el pasaporte o tarjeta migratoria.
•	 Constancia de inscripción electrónica generada por la Universidad.
•	 Certificado de carencias de antecedentes penales en la Argentina
•	 Pago de tasa de radicación (según corresponda a la nacionalidad del solicitante)
•	 Si la permanencia superara los 6 meses, el certificado de carencia de antecedentes 

penales de su país de origen
•	 Certificado de domicilio, si la residencia solicitada es temporaria. (Si su domicilio es en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe hacerlo ante la PFA)
•	 2 fotos 4x4 color fondo blanco
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La residencia a otorgar podrá ser temporaria (Artículo 23 Inc J de la Ley 25871) o transi-
toria especial (Artículo 24 Inc H de la Ley 25871), conforme el tipo de estudios a realizar. 
De acuerdo al Artículo 25 de la precitada Ley, “podrán permanecer en el territorio nacio-
nal durante el plazo de permanencia autorizado, con sus debidas prórrogas, debiendo 
abandonar el mismo al expirar dicho plazo.”
Dicho beneficio, en su caso, podrá prorrogarse exclusivamente ante la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES hasta el plazo de finalización de los estudios o cursos 
parciales, cumpliendo los requisitos previstos.

6- CONTACTOS UNM

Dirección de Relaciones Internacionales
Para obtener más información, realizar consultas y obtener atención personalizada, con-
tactarse con la Dirección de Relaciones Internacionales:
Interno 127 desde los teléfonos 
(+54 237) 466-1529/4530/7186
(+54 237) 488-3147/3151/3473
(+54 237) 425-1619/1786
(+54 237) 460-1309
(+54 237) 462-8629
rr.internacionales@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 17 hs.

Página web 
www.unm.edu.ar

Se actualiza en forma permanente para brindar toda la información referida a la Univer-
sidad, como los planes de estudio de las carreras, el calendario académico, la oferta 
de asignaturas y los horarios de cursada, entre muchas otras cuestiones de importancia. 

Facebook
/Unimoreno

A diferencia de la web, no es un espacio donde buscar información puntual, sino para 
construir una comunicación más amplia con la comunidad universitaria y no universitaria. 

Correo electrónico
info@unm.edu.ar

Teléfonos
(+54 237) 466-1529/4530/7186
(+54 237) 488-3147/3151/3473
(+54 237) 425-1619/1786
(+54 237) 460-1309
(+54 237) 462-8629

Oficina de Alumnos
Interno 117
alumnos@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 13hs y de 13:30 a 19hs
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Curso de Orientación y Preparación Universitaria (COPRUN)
Interno 100 3210 / 100 3211
coprun@unm.edu.ar
mayores25@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 13hs y de 13:30 a 19hs.

Orientación Académica
orientacion@unm.edu.ar
Interno 100 3210 / 100 3211
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16 hs. 

Dirección de Bienestar Universitario
Interno 126
bienestaruniversitario@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 20 hs. 

Secretaría de Extensión Universitaria 
seu@unm.edu.ar
Interno 140
Horario de atención: lunes a viernes de 8 a 19 hs. 

Biblioteca
Interno 121
biblioteca@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 8 a 21 hs. 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGIA
Interno 129
cayt@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9:30 a 20 hs. 

Ingeniería en Electrónica 
Interno 129
electronica@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9:30 a 20 hs. 

Licenciatura en Gestión Ambiental 
Interno 129
gestionambiental@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9:30 a 20 hs. 

Arquitectura
Interno 428
arquitectura@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 hs. 

Licenciatura en Biotecnología 
Interno 129
biotecnología@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9:30 a 20 hs. 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN
Interno 124
eya@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

Licenciatura en Relaciones del Trabajo 
Interno 124
relacionesdeltrabajo@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

Licenciatura en Administración
Interno 124
administracion@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

Licenciatura en Economía 
Interno 124
economia@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

Contador Público Nacional 
Interno 124
contadorpublico@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
Interno 125
hycs@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 hs. 

Licenciatura en Trabajo Social
Interno 125
trabajosocial@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 hs. 

Licenciatura en Comunicación Social
Interno 125
comunicacionsocial@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 hs. 

Área de Educación
Interno 125
areaeducacion@unm.edu.ar
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 hs. 
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